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en otra parte”, por tanto, al ser una descripción especifica en 
la se clasifican mezclas de bebidas fermentadas y bebidas 
no alcohólicas, por composición lo cumple el producto 
denominado “sangría”.

2°—Emitir Criterio Vinculante de Clasificación Arancelaria 
para la bebida alcohólica denominada “sangría”, ya que 
por su composición: “Bebida alcohólica Preparada del Tipo 
“Cooler”, a base de Bebida Fermentada (Vino de Uvas), 
Agua, Azucares y Saborizantes Frutales principalmente, le 
corresponde la clasificación arancelaria 2206.00.00.00.91 por 
la Regla General de Interpretación 1 y 6, NL 22.3 (Decreto 
Ejecutivo 43258-COMEX).

3°—Se previene a los Agentes Aduaneros, su 
responsabilidad de suministrar la información y los datos 
necesarios para determinar la correcta obligación tributaria 
aduanera, especialmente respecto de la descripción de la 
mercancía, la clasificación arancelaria, el valor aduanero, 
la cantidad, los tributos aplicables y el cumplimiento de las 
regulaciones arancelarias y no arancelarias que rigen, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 
General de Aduanas.

4°—La presente resolución es de aplicación obligatoria 
para el Sistema Aduanero Nacional.

5°—Comuníquese y publíquese en el Diario Oficial La 
Gaceta.

Gerardo Bolaños Alvarado, Director General de 
Aduanas.—1 vez.—O. C. N° 5935053627.—Solicitud N° 359491.— 
( IN2022658237 ).

Resolución de Alcance General.—RES-DGA-179-2022.— 
Dirección General de Aduanas.—San José, a las catorce 
horas con cuarenta minutos del día seis de junio de dos mil 
veintidós.

Conoce esta Dirección General el oficio N° MS-
DRPIS-UNC-1616-2021 del 17 de agosto de 2021, suscrito 
por la Dra. Ileana Herrera Gallegos, Directora a. í., de la 
Dirección de Regulación de Productos de Interés Sanitario, 
del Ministerio de Salud, mediante el cual solicita aperturas 
arancelarias para productos químicos orgánicos, la 
aplicación de la nota técnica N° 0054, con fundamento en el 
Convenio de Rotterdam (Anexo III), ratificado por el Decreto 
Ejecutivo N° 35416 del 30 de junio de 2009 y la prohibición 
a la importación de productos que contengan Bifenilos 
Policlorinados, mediante Nota Técnica N° 0073, con base en 
el Decreto N° DE-30050 del 04/12/2001.

Considerando:
1.—Que de conformidad con los artículos 11 de la Ley 

General de Aduanas y 7 de su Reglamento, sus reformas y 
modificaciones vigentes, la Dirección General de Aduanas es 
el órgano superior jerárquico nacional en materia aduanera 
y dentro de sus funciones le compete la coordinación 
de acciones con los Ministerios, órganos y demás entes 
relacionados con el proceso aduanero, con el fin de armonizar 
las políticas aduaneras.

2.—Que mediante oficio No. MS-DRPIS-UNC-1616-2021 
del 17 de agosto de 2021, la Dra. Ileana Herrera Gallegos, 
Directora a. í., de la Dirección de Regulación de Productos de 
Interés Sanitario, del Ministerio de Salud, con el fin de asegurar 
el control en la importación, solicita con fundamento en el 
Convenio de Rotterdam (Anexo III), ratificado por el Decreto 
Ejecutivo N° 35416 del 30 de junio de 2009 y el Decreto N° 
DE-30050 del 04/12/2001 lo siguiente:

es el órgano superior jerárquico nacional en materia 
aduanera y dentro de sus funciones le compete la emisión 
de directrices y normas generales de interpretación, dentro 
de los límites de las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes.

II.—Que la “sangría” es considerada una bebida 
alcohólica y existen variedades de recetas, pero generalmente 
sus ingredientes consisten en vino, trozos o extractos de fruta 
(uva, naranja, manzana, pera, etc.), agua, aromatizantes y 
azúcar. Para la elaboración de la sangría puede utilizarse vino 
tinto, rosado o blanco y normalmente el porcentaje de vino no 
supera el 50%.

III.—Que en la nomenclatura del Sistema Armonizado, 
se cuenta con las Reglas Generales para la Interpretación, 
que son las que brindan las pautas de cómo proceder para 
resolver todo caso de clasificación y se deben aplicar en 
orden excluyente. La primera de estas reglas contempla 
que lo que determina legalmente una clasificación son los 
textos de las partidas y las notas legales, es por esto que, la 
Dirección General de Aduanas determina la clasificación de 
la bebida alcohólica denominada sangría de la 22.05 a 22.06, 
ya que el epígrafe de la partida 2205 indica: Vermut y demás 
Vinos de Uvas Frescas Preparados con Plantas o Sustancias 
Aromáticas”, delimitando claramente las mercancías que 
deben incluirse en esta partida.

IV.—Que en las notas explicativas de la partida 
22.05 se indica: “esta partida comprende un conjunto de 
bebidas generalmente utilizadas como aperitivos o tónicos, 
constituidas por vino de la partida 22.04 procedente 
exclusivamente de la fermentación de la uva fresca y 
elaborado con plantas (hojas, raíces, frutos, etc.) o con 
sustancias aromáticas.” Por tanto, en esta partida se 
deben clasificar bebidas alcohólicas compuesta por vino 
de la partida 22.04 y plantas o sustancias aromáticas, 
composición que no tiene la “sangría” ya que se convierte 
en una bebida preparada a base de vino a la que se le 
añade saborizantes, agua y azúcar para disminuir el grado 
alcohólico y convertirla en una bebida refrescante.

V.—Con base en lo anterior, en aras de uniformar y 
orientar a los operadores de comercio para que en adelante 
puedan realizar correctamente sus declaraciones, se determina 
la clasificación arancelaria de la “sangría.” Por tanto;

Con fundamento en las consideraciones de hecho 
y derecho de cita, potestades y demás atribuciones 
aduaneras que otorgan los artículos 6 y 8 del Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano IV, así como el 
artículo 5 de su Reglamento y los ordinales 6, 9, 11 de la 
Ley General de Aduanas, N° 7557 del 20 de octubre de 
1995 y sus reformas y 18 y 21 de su Reglamento, en uso de 
las facultades y atribuciones que le concede la legislación 
que regula la materia aduanera,

EL DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

1°—La “sangría” es una mezcla de bebidas alcohólicas 
y sin alcohol, por lo que este tipo de bebidas se clasifican 
en el inciso 2206.00.00.00.91, debido a que el epígrafe de 
la partida 22.06 indica: “Las demás Bebidas Fermentadas 
(Por Ejemplo: Sidra, Perada, Aguamiel, Sake); Mezclas de 
Bebidas Fermentadas y Mezclas de Bebidas Fermentadas 
y Bebidas no Alcohólicas1, no expresadas ni comprendidas 
_______________________

1	 El subrayado no es del original
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a)	Aperturas arancelarias para Compuestos de Tributilo de Estaño, Éteres de octabromodifenilo de calidad comercial, Éter 
de pentabromodifelino de calidad comercial y la aplicación de la nota técnica N°0054 para el Régimen de Importación, a 
los cuales además se les incluye número de CAS.

b)	Aperturas arancelarias para productos mencionados en la Nota 3 de subpartida del capítulo 38 que contienen terfenilos 
policlorados (PCT) o bifenilos polibromados (PBB) y la aplicación de la Nota Técnica N°0054, para el Régimen de 
Importación.

c)	Prohibición a la importación de productos que contengan Bifenilos Policlorinados (PCB), de conformidad con el Decreto 
N° DE-30050 del 04/12/2001, mediante la Nota Técnica N° 0073.

d)	Asociar la nota técnica N° 0054 para el Régimen de Importación, para los Sulfonamidas y productos químicos que 
contengan fosfato de tris, de los incisos arancelarios que se detallan a continuación:

Descripción de la mercancía Inciso arancelario
N-Metilperfluorooctano sulfonamida (CAS 31506-32-8). 2935.10.00.00.00

N-Etilperfluorooctano sulfonamida (CAS 4151-50-2). 2935.20.00.00.00

N-Etil-N-(2-hidroxietil) perfluorooctano sulfonamida (CAS 1691-99-2). 2935.30.00.00.00

N-(2-Hidroxietil)-N-metilperfluorooctano sulfonamida (CAS 24448-09-7) 2935.40.00.00.00

Que contengan fosfato de tris(2,3-dibromopropilo). 3824.83.00.00.00

3.—Que en atención a solicitud contenida en oficio N° DGT-DTA-076-2022 del 26 de abril de 2022, respecto a la sustancia 
Compuestos de Tributilo de estaño, específicamente “Derivados de estaño, Tributilo. Mono (naftenoiloxi) (CAS 85409-17-2)”, 
la Sra. Karol Masís Díaz en su condición de Ingeniera Química de la Unidad de Normalización y Control brinda respuesta 
mediante oficio N° MS-DRPIS-UNC-1011-05-2022 del 06 de mayo de 2022.

4.—Asimismo, se consideran los criterios externados por el Laboratorio Aduanero, mediante oficios Nos. DFLB-042-2022 
del 04/04/2022 y DFLAB-061-2022 del 10/05/2022, en respuesta a solicitud contenida en oficio No. DGT-DTA-054-2022 del 
30/03/2022.

5.—Que mediante oficio DGT-DTA-092-2022 del 18/05/2022, el Departamento de Técnica Aduanera remite a la Unidad 
de Normalización y Control, de la Dirección de Regulación de Productos de Interés Sanitario del Ministerio de Salud, la 
propuesta de las aperturas y asociación de incisos arancelarios a las Notas Técnicas 0054 y 0073 para su respectiva 
valoración y aval.

6.—Que mediante oficio MS-DRPIS-1026-2022 del 03/06/2022, la Señora Ana Priscilla Herrera García, en su condición 
de Jefe a. í., de la Unidad de Normalización y Control, da respuesta a la solicitud, avalando las modificaciones a realizar en el 
Sistema Informático TICA. Por tanto,

Con fundamento en las consideraciones de hecho y derecho de cita, potestades y demás atribuciones aduaneras que 
otorgan los artículos 6 y 8 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV, así como el artículo 5 de su Reglamento y los 
ordinales 6, 9, 11 de la Ley General de Aduanas, N° 7557 del 20 de octubre de 1995 y sus reformas, en uso de las facultades 
y atribuciones que le concede la legislación que regula la materia aduanera,

EL DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS, RESUELVE:
1°—Modificar la estructura del Arancel Nacional a doce dígitos y a su vez asociar a dichos productos la Nota Técnica 

N° 0054 y el correspondiente número de CAS, así como la implementación de la Nota Técnica N° 0073 para el Régimen de 
Importación, según corresponda y conforme se detalla en el Anexo a la presente resolución.

2°—Asociar la Nota Técnica N° 0054 en el Régimen de Importación a los incisos arancelarios que se detallan a continuación:

Descripción de la mercancía Inciso arancelario
N-Metilperfluorooctano sulfonamida (CAS 31506-32-8). 2935.10.00.00.00

N-Etilperfluorooctano sulfonamida (CAS 4151-50-2). 2935.20.00.00.00

N-Etil-N-(2-hidroxietil) perfluorooctano sulfonamida (CAS 1691-99-2). 2935.30.00.00.00

N-(2-Hidroxietil)-N-metilperfluorooctano sulfonamida (CAS 24448-09-7) 2935.40.00.00.00

Que contengan fosfato de tris(2,3-dibromopropilo). 3824.83.00.00.00

3°—Las Agencias y Agentes de Aduanas y demás Auxiliares de la Función Pública, deberán realizar la correspondiente 
actualización en el Arancel que cada uno utilice.

4°—Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta.
5°—La presente resolución rige quince días hábiles posteriores a su publicación.
Gerardo Bolaños Alvarado, Director General de Aduanas.—1 vez.—O. C. N° 5935053627.—Solicitud N° 359501.—

( IN2022658244 ).
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Donde:
MOV: Movimiento.
S: Suprimir.
I: Inclusión.
N.T.: Nota Técnica
DAI: Derechos Arancelarios a la Importación.
Ley: Ley de Emergencia N° 6946.
IVA: Impuesto al Valor Agregado.
C.A.: Tratado General de Integración Económica 

Centroamericana
REP. DOM.: Tratado de Libre Comercio Centroamérica-

República Dominicana.
México: Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno 

de la República de Costa Rica y el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Perú: Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de 
la República de Costa Rica y el Gobierno de la República de 
Perú.

singapur: Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno 
de la República de Costa Rica y la República de Singapur.

Chile: Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y 
la República de Chile.

Canadá: Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno 
de la República de Costa Rica y Canadá.

CARICOM: Tratado de Libre Comercio entre el 
Gobierno de la República de Costa Rica y la Comunidad del 
Caribe (vigente con Trinidad y Tobago, Guyana, Barbados 
y Belice). 

CAFTA:  Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, 
República Dominicana y Los Estados Unidos de América.

CAFTA-RD: Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, 
República Dominicana y Los Estados Unidos de América; 
Bilateral Anexo 3.3.6.

China: Tratado de Libre Comercio entre la República de 
Costa Rica y la República Popular de China.

AACUE/ANDORRA: Acuerdo de Asociación entre 
Centroamérica y la Unión Europea y sus Estados Miembros.

PROT. - Panamá: Protocolo de incorporación de la 
República de Panamá al subsistema de Integración Económica 
Centroamericana.

AELC: (Noruega, Islandia, Liechtenstein y Suiza): Tratado 
de Libre Comercio ente los Estados AELC y los Estados 
Centroamericanos.

Colombia: Tratado de Libre Comercio entre la República 
de Costa Rica y la República de Colombia.

Corea: Tratado de Libre Comercio entre la República de 
Corea y las Repúblicas de Centroamérica. AACRU: Acuerdo 
de Asociación entre Centroamérica y Reino Unido e Irlanda 
del Norte.

JUSTICIA Y PAZ
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ

Solicitud Nº 2022-0002366.—Lisandro Barrantes 
Marín, casado, cédula de identidad N° 603070618, en calidad 
de apoderado generalísimo de Innova Fintech Solutions S.A., 
cédula jurídica N° 3101805838, con domicilio en San Lorenzo, 
Flores, Heredia del Súper Santa Marta 100 metros al oeste, 
casa con muros de cemento y portones de madera color café, 
40102, Heredia, Costa Rica, solicita la inscripción


